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Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de
reposición en el plazo de un mes, ante la Consejera de Familia y
Asuntos Sociales, o bien, directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 26 de enero de 2010.—La Consejera de Fami-
lia y Asuntos Sociales, PDF (Orden 1612/2007, de 24 de julio), el
Secretario General Técnico, Antonio Luis Carrasco Reija.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES

Puesto adjudicado

Organismo Autónomo Instituto Madrileño del Menor y la Fami-
lia. Subdirección General de Recursos y Programas. Área de Infan-
cia y Adolescencia.

Puesto de trabajo: 31051.
Denominación: Jefe de Área de Infancia y Adolescencia.
Grupo: A.
NCD: 29.
C. específico: 24.042,72.

Adjudicataria

Cód. identificación: 5205176-T0.
Apellidos y nombre: Lunar de Dios, Laura.

Puesto liberado

Consejería de Empleo y Mujer. Secretaría General Técnica. Sub-
dirección General de Personal y Organización. Área de Personal.

Puesto de trabajo: 58980.
Denominación: Jefe de Área de Personal.
Grupo: A.
NCD: 29.
C. específico: 23.586,96.

(03/4.272/10)

Universidad Politécnica de Madrid

398 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2010, del Rectorado, por
la que se convoca concurso de acceso a Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 64, 65 y 66, y en
la disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12
de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 13 de abril de 2007), de
Universidades (en adelante, LOU), y disposición transitoria prime-
ra del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre (“Boletín Oficial del
Estado” del 8), por el que se regula el régimen de los concurso de ac-
ceso a Cuerpos Docentes Universitarios, y, a tenor de lo establecido
en el artículo 154 de los Estatutos de la Universidad Politécnica de
Madrid, aprobados por Decreto 215/2003, de 16 de octubre (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 29), del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid (en adelante EUPM), y la Re-

solución Rectoral de 25 de enero de 2005, por la que se publican las
bases que rigen la convocatoria del concurso de acceso (publicada
en el “Boletín Oficial del Estado” de fecha 1 de marzo de 2005), ex-
cluida cualquier referencia al artículo 63 de la Ley Orgánica 6/2001
(al haber quedado sin contenido por la Ley Orgánica 4/2007).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso la pla-
za que se relaciona en el Anexo I de la Resolución Rectoral de 18 de
enero de 2010, remitida al “Boletín Oficial del Estado”. Las bases,
el modelo de solicitud y currículum vítae podrán consultarse, asi-
mismo, en la dirección siguiente: www.upm.es

La composición de la Comisión de Acceso es la que figura en el
Anexo II de la Resolución Rectoral de 18 de enero de 2010, remiti-
da al “Boletín Oficial del Estado”.

Madrid, a 18 de enero de 2010.—El Rector, Javier Uceda Antolín.
(03/3.532/10)

Universidad de Alcalá

399 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 18 de di-
ciembre de 2009, por la que se nombra Catedrático de
Universidad del Área de Conocimiento de “Química Inor-
gánica”, a don Ernesto de Jesús Alcañiz.

Apreciado error tipográfico en la publicación de la citada Resolu-
ción, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 22, correspondiente al día 27 de enero de 2010, página 6 (número
de inserción 03/1.680/10), se procede a su corrección en los siguien-
tes términos:

En el sumario:
— Donde dice: «Resolución de 18 de diciembre de 2009, por la

que se nombra Catedrático de Universidad del Área de Co-
nocimiento de “Química Orgánica” a don Ernesto de Jesús
Alcañiz».

— Debe decir: «Resolución de 18 de diciembre de 2009, por la
que se nombra Catedrático de Universidad del Área de Cono-
cimiento de “Química Inorgánica” a don Ernesto de Jesús Al-
cañiz».

(03/4.275/10)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

400 ORDEN de 12 de enero de 2010, por la que se establece el
Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería General de
la Comunidad de Madrid para el año 2010.

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 308, de 29 de diciembre de 2009, la Ley 9/2009, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid
para 2010, procede dar cumplimiento a lo dispuesto en los artícu-
los 72 y 109 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la
Hacienda de la Comunidad de Madrid, y aprobar el Plan de Dispo-
sición de Fondos para el año 2010, relativo a los pagos de la Teso-
rería General de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar el Plan de Disposición de Fondos aplicable a todos los
centros presupuestarios que integran la Tesorería General de la Co-
munidad de Madrid, incluyendo a los Organismos Autónomos y En-
tes Públicos sin tesorería propia y al resto de Organismos Autóno-
mos, Entes y Empresas públicas que hayan encomendado la gestión
de su tesorería a la Tesorería General.

El Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería General de la Co-
munidad de Madrid tendrá por objeto acomodar la expedición de ór-
denes de pago de las propuestas recibidas en la Tesorería General de


